
Expediente: 88/19
Carátula: ACUÑA RAMON TEOFILO C/ SUCESION DE OLVEIRA ALFREDO EDUARDO EN LA PERSONA DE SUS HEREDEROS
S/ DESPIDO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - OLVEIRA, ALFREDO EDUARDO-DEMANDADO
23285672139 - ACUÑA, RAMON TEOFILO-ACTOR
30716271648830 - DEFENSORIA DE MENORES Iª NOM., -TERCERISTA
90000000000 - SANTILLAN ITURRES, MARIA SILVINA-DEMANDADO
90000000000 - OLVEIRA, FRANCISCO JAVIER-DEMANDADO
30716271648857 - DIAZ, VERONICA BEATRIZ-DEMANDADO
30716271648830 - OLVEIRA, MARIEL STEFANIA-DEMANDADO
30716271648830 - OLVEIRA, MAXIMO MARIANO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 88/19

*H20920616345*
H20920616345

JUICIO: ACUÑA RAMON TEOFILO c/ SUCESION DE OLVEIRA ALFREDO EDUARDO EN LA
PERSONA DE SUS HEREDEROS s/ DESPIDO. EXPTE. 88/19.

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

Juzgado del Trabajo I nom

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

Proveyendo de forma conjunta dos presentaciones: 1) Agréguese y téngase presente cédula de
notificación N°60/26 sin diligenciar. 2) Atento lo informado por el Juzgado de Paz de La Cocha y lo
solicitado por el letrado Julio Ricardo Koppetsch: a) Notifíquese a la Sra. Diaz Verónica Beatriz del
contenido de la Sentencia de fecha 13/02/2026 a través del Juzgado de Paz de Rumi Punco,
haciéndose constar que la misma tramita libre de movilidad. b) Con respecto a la notificación a la
Defensoría del NNAyCR: Éstese a las constancias de autos. c) Notifíquese el contenido de la
Sentencia de fecha 13/02/2026 a la Sra. María Silvina Santillan Iturres y Sr. Francisco Olveira,
ambos con domicilio en Calle República Nro. 476 Piso 4° Dpto. "A" de la Ciudad de San Fernando
del Valle de Catamarca, Pcia. de Catamarca a través de Cédula Ley. Se autoriza para su
diligenciamiento a la letrada Romina Celeste Romano M.P. 1817 del Colegio de Abogados de
Catamarca o a la persona que ella designe.-NCA

Actuación firmada en fecha 23/02/2026
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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